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rgchq 16 de junio de 2oz1,que contieJ::l&"=; ñ:'ffiÍ;:!f"r,,Xflgl;',33113331.';
demás documentos que obran en el expediente judicial No00342 -201g-o-220g-JR-LA-02,
en un total de dieciséis (16) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 2A044 Ley General de Educaciónen el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Edúcación es un órganoespecializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación' La finalidad de la Dirección Regional de eoucacil ;; promover laeducaciÓn, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Ásegura losservicios educativos y los programas de atención integral óon catioaJí equ¡dao en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las un¡oáoés de Gestión Éducat¡va local yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión derEstado "H[?ifr,Ji i:J"§;r¿::tt".hzr*1'É&.3:
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, áepenOencias,entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentrarizado y ar servicio dej ciudad;;;

GRSM/cR de recha 23 deoctubre o" 193zli" "lJi¡.?,?Ji?,r"X"rn"?13i,",r].3'"'r;31"'J;en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gob¡erÁá i"gion"l de san Mañín, con elobieto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidaá deiservicio o" i. .lrordanía, yoptimizar er uso de,ros recursos", v ai I artícuro segundo estabrece ,,Er proceso deModernización implica acciones 
'de 

Reestructur..Ión orgánica, ReorganizaciónAdmlnistrativa, fusión y disolución de las entidades delGobierno Regionalen tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

GRSM/.R de fecha 10 de setiembre o"-Io",t 
"?'s¡#':=r?" rff:i:ll*}u","i',,i;?3J3;la modificación del Reglamento de organizacion-y'rrn.¡on"s - RoF del GobiernoRegional de San Martín;

Que, la accionante MARILU FASANANDONAVARRo, interponen demanda contenciosa administrrtiur, recaído Ln'et'expedientejudicial No00342-2019-0-2208-JR-LA-02; siendo 
"ri, 

,ááünte Resotución N"04 de fecha15 de noviembre d"_.?-019, emitida por er 2oJuzgado ci;ir - sede Maynas _ Tarapoto,resuelve declarar FUNDADA la demanda, 
"ñ .or.".uencia NULA la Resoluciónadministrativa ficta; y ORDENA a la demandada emitir una nueva resoluciónadministrativa disponiendo er reconocimiento y p;g; equivarente ar 3o%o de raremuneración total por-concepto de preparación áe cla"ses y evaluación, por el periodocomprendido desde el21 de mayo de 1990 hasta er zs Je nóviembre ae'2612;et mismo
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que deberá ser calculado en base a la remuneración total, con la sola deducción de los

págo. que hayan sido efectuados, más intereses legales que se liquidarán en ejecución

de-sentencia, sin costas ni costos; por lo que la parte demandada interpone recurso de

apelación ante la Sala Civil Descentralizada de Tarapoto generándose la Resolución N"09

de fecha 12 de matzo de 2O2O que resuelve GONFIRMAR la sentencia apelada y

REVORACON la misma en ese extremo del periodo establecido y REDORMANDOLA

dispusieron que el pago para la referida bonificación debe ser por el periodo comprendido

desde el 20 de dicie.mbre de 1991 hasta el 25 de noviernbre del 2012 y quedando

CONSENTIDA y ordena su ejecución mediante Resolución No10 de fecha 13 de

noviembre de 2O2O emitida por el 2oJuzgado Civil - Sede Maynas - Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, quá establece lo siguienle."Toda persona y autoridad esfá obligada a acatar

y dar cumplimiento a las dácisíones iudíciales o de índole administrativa, emanadas

de autoriáad judiciat competente, en sus propiós términos, sín poder calificar su

contenido o sus fundamentos, restringrr sus efecÚos o interpretar sus alcances,

Oi¡o responsabitidad civil, penal o adminístrativa que la ley señala"; por lo que, la

Diíección Regional de Educación San tVartín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias palra dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
oe los actuados se advierle que la demandante

es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de san Martín, que a su vez

ionstituye la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financiera; siendo así, óorresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N"OO9-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044

lU"y C.n"rri d" Educación, Decreto Supremo N'OO4-201g-JUS que aprueba el Texto

ú;ó Ordenado deta Ley N. 27444- Ley del Procedimiento Administrativo Generaly con

las visaciones de la óticiña de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en uso de

las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N'026-2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MA N DATO JU DtCtAL, recaído en el expediente ¡udicial No00342-20 1 9-0-2208-JR-LA-02,

.i prgo de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación de Clases y

rrátrá.¡on equivaÉnte ar 30% de ra remuneración totar (íntegra) a favor MARILU

FASANANDo NAVÁRRo, por et periodo comprendido desde el 20 de diciembre de 1991

hasta el 25 de novlembre del zot2; el mismo que deberá ser calculado en base a la

remuneración total, .on l, sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados, más

intereses legales que correspondan, con deducciÓn de los montos percibidos por dicho

concepto qJe tueron calcula'dos sobre la base de la remuneración total permanente; la

,irrá que fue declara fundada mediante sentencia de vista Resolución N"09 de fecha
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12 de marzo de- 2020, emitida por la sala civil Descentralizada de Tarapoto yReQulRlÉNDosE su ejecucíón ,"á¡rnt" Resotución Nito d" fecha 13 de noviembre de2020 emitida por er zoJuzgado civir- sede Maynas-- Tárapoto.

UnidadEjecutora3o1._Educación,";o,ffi,;áHl§iiT,,?,l3
correspondiente conforme a lo establec¡ob en la sántáncia de vista contenida en laResolución N"09.

travésdeSecretaríaGeneraldela,,offiil.*oo",¿',,.ni,::ñ:
presente resolución al administrado, a la Procurad-uria pJuic_a RegionaiJ.é, Martín yoficina de operaciones - Unidad Ejecutora 301 - Educr.ion Bajo Mayo.

presenteresoluciónenelPorta,,n..,.,.,offi;;.,,'o,.'=.jiyj:.:.J;
Martín (www. dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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